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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO – ANTIOQUIA  
 

Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO MONITORIO 

DEMANDANTE LEON ALBERTO CANO VARELA 

DEMANDADO CONSTRUCTORA SARGO S.A.S. 

RADICADO 2023-00058-00 

ASUNTO INSCRIPCION DEMANDA 

SUSTANCIACION 211 

 
 
Prestada la caución exigida por el Despacho mediante Póliza de Seguros No. 
M-100101124 de la Compañía Mundial de Seguros do S.A., aceptada y 
calificada ésta como suficiente (Artículo 604 del Código General del Proceso, se 
procederá a librar los oficios ordenados en el numeral quinto del auto admisorio, 
para la Secretaría de Gobierno y Secretaría de Hacienda de este Municipio para 
los fines allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

 
CLAUDIA DALIDA BLANCO REYES 

JUEZ  
 
 
 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO- ANTIOQUIA  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  
        El auto anterior se notificó por Estados Electrónicos Nro.   39     

virtualmente hoy 11 de mayo de 2023 de conformidad con la ley 2213 
de 2023  

  
                                       

OVIDIO PUERTA RUIZ 
SECRETARIO   

 
 


